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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 111 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman los 
artículos 143; 144; 161, tercer párrafo; 162; 164; 169 y 174. Se deroga el artículo 163, del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 112 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforma la 
numeración del Capítulo Único, del TÍTULO QUINTO, de la SECCIÓN TERCERA del LIBRO 
SEGUNDO, para quedar como Capítulo I. Se adiciona a este TÍTULO QUINTO un Capítulo 
II denominado Delitos contra la expresión o identidad de género y la orientación sexual, 
integrado por un artículo 239 b del Código Penal del Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 113 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones y la denominación de un capítulo del Código Civil para el Estado de Guanajuato, 
y se derogan múltiples preceptos del mismo ordenamiento.

DECRETO Legislativo Número 114 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción IV del artículo 3 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato.

MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

DISPOSICIONES Administrativas de Recaudación para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, 
para el Ejercicio Fiscal 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 113 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 37,346,349,453,456, 458-primer párrafo-
459 y 473 -segundo párrafo-. así como la denominación del Capítulo VI del Título 
Séptimo del Libro Primero; y se derogan los artículos 88, 89, 90, 92,460,461,462,463,464,
464-A, 464-B, 464-C, 464-D, 464-E, 464-F, 464-G, 464-H, 464-1, 464-J y 473 -primer párrafo­
del Código Civil para el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos:

«Artículo 37. Los Oficiales del Registro Civil tienen a su cargo autorizar los actos
del estado civil y extender las actas relativas a nacimientos, matrimonios y defunciones; 
así como realizar las anotaciones en las actas respectivas en los casos de 
reconocimiento de hijos, reconocimiento de la identidad de género, adopción, 
divorcio, e inscripción de las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de 
muerte, la tutela y la pérdida o limitación de la capacidad legal para administrar 
bienes. 

Art. 88. Derogado.

Art. 89. Derogado.

Art. 90. Derogado.

Art. 92. Derogado.

Art. 346. La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y
afinidad. 
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Art. 349. En la adopción, el parentesco confiere los mismos derechos y 
obligaciones que los derivados del parentesco consanguíneo. 

Art. 453. El consentimiento referido a la adopción deberá manifestarse ante el 
Juez competente, quien hará saber de manera que no quede dudas a los que deban 
dar su consentimiento, sobre el contenido y alcance del acto. 

Capítulo VI 
De la adopción 

Art. 456. Con la adopción la persona adoptada se integra plenamente como 
miembro de la familia del adoptante, adquiriendo lazos de parentesco con todos los 
parientes de éste, como si hubiera filiación consanguínea. Correlativamente se 
extinguirán todos los vínculos consanguíneos con la familia de la persona adoptada, 
subsistiendo los impedimentos para contraer matrimonio. 

Art. 458. La resolución judicial que apruebe la adopción contendrá la orden al 
Oficial del Registro Civil, para que cancele en su caso el acta de nacimiento de la 
persona adoptada así como para que levante el acta de nacimiento en la que figuren 
como padre o madre, él, la o los adoptantes; como hijo, la persona adoptada y como 
abuelos, los padres de aquél o aquellos, y demás datos que se requieran conforme a 
la ley, sin hacer mención sobre la adopción. 

El duplicado del. .. 

Art. 459. La adopción es plena e irrevocable cuando cause ejecutoria la 
sentencia que la pronuncie. 

Art. 460. Derogado. 

Art. 461. Derogado. 

Art. 462. Derogado. 

Art. 463. Derogado. 
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Art. 464. Derogado. 

Art. 464-A. Derogado. 

Art. 464-B. Derogado. 

Art. 464-C. Derogado. 

Art. 464-D. Derogado. 

Art. 464-E. Derogado. 

Art. 464-F. Derogado. 

Art. 464-G. Derogado. 

Art. 464-H. Derogado. 

Art. 464- l. Derogado. 

Art. 464-J. Derogado. 

Art. 473. Primer párrafo derogado. 

En la adopción, la patria potestad se ejerce en los términos señalados en este 
Código para los hijos consanguíneos. 

La menor o ... » 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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Artículo Segundo. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con 
fundamento en la legislación civil vigente deberán concluirse y ejecutarse, 
respectivamente, conforme a la misma.» 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 4 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- CAROLINA 
LEÓN MEDINA.- DIPUTADA PROSECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
8 de diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

LIBIA D NNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 
?{ 




